
 
 

JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 Clase de proceso EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante Diego Salomón Gómez Beltrán  
Demandado Natalia Gómez Albarracín 
Radicación 50 001 31 10 003 2016 00583 00   
Asunto Requiere parte demandante y acepta renuncia 
Fecha de la providencia Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta lo visto en 19 y 22 se DISPONE:  
 
1.- Téngase en cuenta que en el archivo visto en Pág. 16-
19AllegaConfirmacionNotificacion, no se acredita el correo y los archivos enviados a la 
parte demandada, máxime, cuando el correo que se allega es de fecha 31 de mayo de 
2022 y la constancia de entrega es anterior, esto es, 24 de mayo de 2022. 
 
2.- Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a notificar 
en legal forma a la demandada, para el efecto se le concede el término de treinta (30) 
días, so pena de aplicar el desistimiento tácito conforme al artículo 317 del C.G. del P.. 
Comuníquesele. 
 
3.- Aceptar la renuncia al poder que ha presentado la abogada Paula Alejandra 
Palacios Aguilar como apoderada del señor Diego Salomón Gómez Beltrán. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
  
 
 

CRISTIAN FABIAN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 
No.__072__ del __03-10-2022___ 
 
 

___________________________ 
Secretaria 


